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por la cual -se oonsfeÉudolííi una obra ^ e ' s a m - " 
dad urbana en la ciudad de Bogotá. 

® tlongíeSb\ae Colatójbla ' 
decreta: 

A R T I C U L O ¿fi .Declárase de ¡utilidad pública la obra Vdé lá 
canalización dél r io ^ l i t í e ? t é n el se.ctór snorté .de ia ¿ i u d á l ; \ ; 

de Bogotá; de acuerdó con los planos, p r ^ s n p u ^ i o s ;espé-? :
; 

cificaciones elaborados jy aprobados por la Secretaría de . 
Obras Púbireas delTSíIun&ipí'ó'de BogBtáí 

ARTICULÓ 29 La Naéi&n.eóntíifeUEirá'a í a resffliza«ófi-ate 
la obra de que t r a t a el artículo anterior, con un aporte de ' 
u n millón- de pesos ($ ÍÍOOOÍOOJO-). Esta, suma se pagará al 
Municipio,,de Bogotá en dos cuotas anuales de �.quinientos* -
mil pesos ;(�$ (5,O;0.G00)T que' se incluirán .necesariamente «n 
los Presupuestos de Gastos -de las vigencias .correspondientes 
a los años de 1949 y 1950. 

ARTICULO 39 Será condición indispensable para la en-
trega de los aportes que se conceden por la presente Ley, la 
de que el Municipio -de Bogotáy-per conducto de la Secreta-
ria de Obras Públicas -inicie lós t r aba jos y asegure la t e r -
minación de .la obra. 

ARTÍCULO J » contribución o aporte-que- entregue -lá 
Nación para esta Obra- ;aun-cuando-sé-emplée^n cúaiíqtíiérá1'" 
de sus partes, deberá ser tenida en cuenta por "él; Stu'tíieipio; 

de Bogotá p a r a eximir o- a m i n o r a r l a contribución que por 
cualquier sentido- tengan- que pagar los pequeños .propieta-
rios q u e s e beneficien con l á canalización del -rio -Salitre. 
' PARAGRAFO.- -La Nación, de acuerdo con el Municipio, -
reglamentará -la presente liey,^especialmente -en-lo re fe ren te - -
al -artículo anterior, y teniendo p a r a elló en cuenta el sec-
tor comprendido >eMce :el punto Sondé actualmente-está* . 
suspendida la obra de la canalización y -otro determMádó " 
por la prolongación del eje de la calle 76. 

A R T I C Ü L Ó 59 Está Léy regirá .desde su sanción; - * . 
Dada en Bogotá a once de diciembre de -mil novecientos 

c i m r e n t a y o c h o . ' 
El Presidente del .Senado, ANTONIO JJ¿ LEMOS <3UZMAN*.' 

Ei Presidente de la Cámara;--de RepreseatatHtéá, �>� -
U R I B É JCIARQUÉZ-^Ei- Secretario del Cenado;-"forte -Nú-' ' 
ftei *R.-~¿El Secretario de ;la 'Cámara ate ¿Representantes,- -Ale-
jandro Vallero. 

República ;de Colombia—iGobier no Nacional—Bogotá, di-
ciembre veintidós- de mil novecientos -cuarenta y ooho. 

Publiqúese y ejecútésé: 
MARÍANtív0SPl-Ml-"PEREZ ^ 

El Ministro ,de Uacienda y Crédito .í»úblieo„ -.José María t 
BERNAL-'El Ministro de Obras Públicas, «Litis Ignacio AN-
BBÁDE. 

LEY 109-DE 19-48 (DICIEMBRE 22) 
por 4a cual el Congreso 'se asocia a una obra de interés 

cultural-y público. ' „ 
El Congreso de Colombia * 

decreta: 
ARTICULO 1-9 Con -el f in de que el Museo de Zea, de i a 

ctedad -de Medellin, )pueda continuar desarrollando comve-
iaient^ftiente-su abra cultural, lá Nación contribuirá anual -
mente con l á suma de doce mil pesos ($ 12.000). 

PARAGRAFO* La rstuna á que se ref iere eáté-artícülo se 
inoluirár én lá Apropiaciones ;del presenté año, y en 
caso de no ¡hacerlo, el Gabieiaao gu&ia autorfeado pa ra h a -
cer los traslados qué-considere necesarios para darle cüm-
piimiento a la presente Ley. 

ARTICULÓ >29 ¡Esta Bey regirá-desde su sanción. 

Dada éñ Bogotá, a .catoree'de diciembre de mil novecientos'*1 

cuarenta 'y ocho. �'* 
El Presidenté ;del Senado, ANTONIO J. LEMOS GÜZMAN. 

El :PreiSidénte! de la ¡Cámara -de RepreáéntaMes, : 4 JORGÉ 
Secretario del «énáaó^^wlíwJV.' Rey.-

Ei'Secrétái,ió>dé lá"-C€máiVde E*epiféséntante§," Ig-ntfctó ; 
it'iís (Jottüsález. - � ' ., * 

República de Colombia—jG©;blerlio Naeional—Bogotá;- ,di-
ciemíjre ^veintidós de mil -novecientos cuarenta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 
M A R I A N O O S P I N A P E R E Z 

El Ministro de ~ Hacienda, y Crédito : Públiéó, Joséí!Ma¿íá !s 

B1RNÁ1Í—-El Ministro de Educación Nacional, FaSíofJííü¿ 

— * — , — — . , , ^ , r , - -

ILeyes de 1!)14, «n rústica, a $ 1.00. De venta en la Oficina d i Expendio 
«82 OIA®I6 OFICIAL, calle 10, número 10-45. 

LEY 410-©E Í&48 eDICIEMBRE 22) . 
por la cual se declara de utilidad pública la nacionaliza- i 
. iñón idelíFerrocaa^l ide ?,CaMas, tse dan autorizaciones al^ 

<^l¿erno,'¿ji --se dictan otras disposiciones. 
ElCongreso «fe íColwnibiía 

decreta: 
ARTICULO 19 Declárase de .utilidad pública la adquisi-

. ción; por par te <de J a -.Nación, del Ferrocarril 'de fCalda$, en~< 
t re Maniza1l.es,- Ca^t^go jy ,Puerto . Caldas, de propiedad dél , 
Departamento del mismo nombre. � . 

ARTICULO 29 El Gobierno "procederá a celebrar con él 
, D e p a r t a m e n t o C a l d a s , t a n pronto como esté sancionada 
esta- Ley,. fel -contrato :de áquisición rdel Ferrocarril, f se le 
autoriza para;paj¡ar-el-preció que se convenga directamente 5; 
o por medio de. avalúo pericial, haciéndose cargo del t o t a l ' ; 
o par te del saldo insoluto de la deuda externa del Depar-
tamento de Caldas., proveniente de las inversiones hechas, 
por e l .Departamento en esta obra. ; 

ARTICULO "39 El Gobierno queda autorizado ampliamen-
te tpara-.cedebrar tes «pe rac ionesde crédito-que^ juzgué i n - , 
dispensables para dar cumplimiento a esta Ley. 

ARTICULÓ 49 Asimismo se declara de utilidad pública la 
adquisición por la Nación, del Ferrocarril Buenosaires-
Ambalema, del Departamento del Tolima, y se autoriza al 
Gobierno p á r á contratár con dicho Departainento jen "lá 
forma prevista én .esta Ley. 

ARTICULO 59 Autorízase al Gobierno Nacional p a r a que, !". 
desconformidad con 'ei manda to contenido'®n él artfculb'19 
de :1a Ley :50 de 1945, una vez adquirido él Ferrocarri l ;qúe �-�� 
en- la actual idad comunica a la ciudad de Cúcuta con la -
Frontera -de Venezuela, pueda, sin sujeción a la nombrada . ,1 

Ley 50 de 1945, disponer .de dicho ferrocarr i l de «la má-nera ! 

que m e j o r estime .conveniente, inclusive él hacer una vi^ 
carreteable por la zona donde está construido. 

ARTICULO'$9 ¿Esta ^ey regirá -.desde,- au santíión. 
Dada en, Bogotá, a diez de diciembre de mil novecientas 

cuarenta-"-y-o.tího. -'' 
El Presideñtéxdél Senado, ANTONIO ,J. LEMOS ÓUZMAÑ.,^' 

El Presidente de la Cámara de Representantes, JORGE 
URIBE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey. 
El Secretar io de :la Cámaíá ' de Representantes, : Alejandro 
Valle jo. ; 

República- de -Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, -di-
ciembre veintidós tde mil novecientos cuarenta y ocho: 

PublíquéSe y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministró dé isáciei ida y Crédito Públifeb, f o s é ^ a t f f t í 
" BERNAL^CEl Ministro .de Obras ^Públicas, Luis Jéna^io 

DRADE. 

# LEY í í l DE 1948 (DICIEMBRE 22) 
por lá cual sé auxilia a los damnificados del .Fresno; con 
motivo de los deslizamientos ocurridos en aquél''Municipio, ' 

el 26 de julio del presente año. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 Auxiliase con la suma de itreinta y cinco 

mil pesos ($ 35.000) a los damnificados del Fresno, con mo-
tivo de los deslizamientos ócüríidos én aquel Municipio, el 
26 de julio.!,del presente año. 

ARTICULÓ 29 La suma de que t r a t a él articulo anterior 
será, incluida en el Presupuesto de la próxima vigencia, pero 
si no lo fuere, queda el Gobierno autorizado para contratar 
con la Caja de Crédito. Agrario o pon una entidad hancaria-
la suma de que habla el artículo primero, piara dar le curií-
plimiento a la presente-Ley.-1 

ARTICULO 39 Créase" é n él Municipio del Fresno, una 
Jun ta r é 'toamnifíéaátó; ^encargada' -de la áistributíión -líei 
auxilio, integrada por él seífidí'"Gobernador del Departa-
mento del Tolima o un delégado suyo; por un delegado del 
señor Presidente dé la República; por él señor cura P á -
rroco del Municipio y por el Pérs'ónero del mismo. La J u n t a 
podM'ntQttibr^1 ' un Tesorero, a désigñar p a r a e^té ,cargó; 
al Tésofeero' Municipal: i a s Anversiónés -éstarán vigiladas " 
por tón í isc^l-de 'te Contráióría*'©enera;! de lá BeptHflicsa;''''' 
pagado- ^ór ^sta. ' Los wilenibiíofe'.de l a Junta , «n n ingún !Cáso- ' 
gozar&n^de süe l io o emolumentó de n inguna 'naturaleza, y : 
el Tesorero deberá píestar f ianzá fen la cuantía y condi'-í 

ciones qué le f i je la Cohtraloría General de la República: 
ARTiCÜJjO ! 49 Los^miembiios* ,de lk Jun ta psro-IDaaiütüliA 

cadcs^-fi^ráñ. ; 'con -él Tesorero; 
por ítós inv^rsióníás.'qée ise hágán ; 'y las cuentas deberán 'Sér 
y isádá^pór -'dichá á"ütít,áv -

ARTICULÓ 59 jEsta' Ley regirá ' desde su .sanción. 
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Dada en Bogotá a once de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y oeho. 
, El- Presidente del Senado; ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, JORGE 
URIBE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Jorge Nú-
ñez R.—El Secretario de la Cámara de Representantes, Ale-
jandro Vallejo, 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veintidós de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. , 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda, y Crédito, Público, José María 
BERNAL—El Ministro de Obras Públicas, Luis Ignacio AN-
DRADE. 

LEY 112 DE 1948 (DICIEMBRE 22). 
por la cual se eleva una part ida en el Presupuesto, con desa-
tino a las Academias y Centros de Historia, y se dictan 

otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 Elévase a setenta mil pesos ($ 70.000) la 

part ida de que t r a t a el artículo 29 de la Ley 7^ de 1946, de 
28 de septiembre. , , 

ARTICULO 29 Esta part ida será destinada a laá Acade-
mias y Centrós de Historia que funcionen en el país, y séxá 
distribuida de acuerdo con la categoría de dichas inst i tu-
ciones, por medio de decreto que dictará el Gobierno. 

ARTICULO 39 Para gozar de dicho auxilio debe compro-
barse ante el Ministerio de Educación la existencia legal 
de cada institución y la de un órgano de publicidad, desti-
nado a la divulgación de documentos y conocimientos his-
tóricos. 

ARTICULO 49 La part ida de que t r a ta el artículo 29 de la 
presente Ley, se incluirá en el Presupuesto de la próxima 
vigencia y en los de las 'subsiguientes. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado, MAX DUQUE GOMEZ—El Pre-

sidente de la Cámara de Representantes, , JORGE URIBE 
MARQUEZ—El Secretario, del Senado, Carlos V. Rey—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes, Ignacio Amarís 
González. 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, di-
ciembre veintidós de mil novecientos cuarenta y ocho. 

Publíquese y ejecútese. 
MARIANO OSPINA PEREZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, José María 
BERNAL—El Ministro de Educación Nacional, Faino LO-
ZANO Y LOZANO. 

PODER PUBLICO 

RAMA EJECUTIVA NACIONAL 

LEY.. . DE 1948 (DICIEMBRE..) 
por la cual se determinan unas participaciones y se dictan 

- otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 Reconócese a favor del Municipio cuyo pre-
supuesto de rentas ordinarias en e l año no pase de cjen mil 
pesos ($ 100.000), una participación del cincuenta por cien-
to (50%) sobre el producto bruto de lo que corresponda a 
la Nación, a cualquier título, en las explotaciones por con-
cesión que se realicen en su territorio, de metales preciosos 
y no preciosos. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplica a las Empresa^ 
Siderúrgicas establecidas o que se establezcan en el país . „ 

PARAGRAFO. Los Inspectores del Gobierno en las explo-
taciones mineras que se realizan por concesión, enviarán co* 
pía d e j a s liquidaciones proYisiPhales;;;aue prketiduen al 

-de dichas liquidaciones, autorizará el. pago del n ^ e n t a 'Por 
ciento (90%) de la participación que corresponde a los-Mu-
nicipios según este artículo. El diez por ciento (10%),' res-
t an te se pagará t an pronto como las liquidaciones hayan ad-» 
quirido el carácter de definit ivas. 
, " Artíéculo 29 Las becas, que para estudiantes deben soste-
ner Íoi3 concesionarios de estas explotaciones, serán, desde 

� vigencia de la presente ley, distribuidas por los respectivos 
� Concejos Municipales. 

"ARTICULO 39 La presente ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a trece de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado, ANTONIO J. LEMOS GUZMAN. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, JORGE URI-
BE MARQUEZ—El Secretario del Senado, Jorge Núfiez R. 
El Secretado dé la Cámara de Representantes, Alejandro 
Vallejo. 

Bogotá, 23 de diciembre de 1948. 

Honorables Senadores y Representantes; 

Para la sanción del Ejecutivo h a venido el proyecto de ley 
"por la cual se determinan unas participaciones y se dictan 
otras disposiciones". 

El proyecto contiene solamente dos artículos que t r a t a n 
de modificar las disposiciones actuales sobre participación 
de los Municipios en el producto de las mjnas, y en la for -
ma de adjudicar las becas que, según los contratos, deben 
sostener las Compañías para estudiantes colombianos. 

El artículo 19 de esta Ley crea una nueva participación, 
municipal, que antes no existía, al reconocer a favor de los 
respectivos Municipios u n 50% del valor total de las rega-
lías-nacionales provenientes de la explotación de concesio-
nes de "metales no preciosos". Hasta ahora, el único auxi-
lio que reciben los Municipios productores, por concepto' de 
explotación de concesiones, es de un 10% del producto lí-
quido de la correspondiente participación nacional sobre 
la producción de "metales preciosos", es decir, oro, plata y 
platino, de acuerdo con el artículo 89 de la Ley 13 de 1937. 

La Ley que comentamos no es muy clara al decir que ta i 
participación municipal se extiende a las explotaciones de 
metales "no preciosos", creyendo con esta denominación 
abarcar todas las restantes explotaciones, de minerales que 
no sean de oro, plata y platino, porque si ta l ha sido la i n -
tención del legislador, quedarían por fuéra -las concesiones 
de "sustancias minerales no metálicas", como el azufre, 
pará citar el caso de un mineral que se-está produciendo 
actualmente en la concesión de "Industrias Puracé, S. A.", 
en el Departamento del Cauca, El azufre no es un metal 
sino un metaloide, y, como tál, no quedaría comprendido 
en esta ley. Igual sucedería con otras sustancias simila-
res que pueden explotarse más tarde por el sistema de con-
cesiones con el Gobierno Nacional. 

También.ocurre que la explotación de minerales que tie-
nen como componente un "metal.precioso", como el yeso,, 
las calizas, la baritina, etc., se hace no para extraer tal me-
tal, sino pa ra obtener el mineral más o menos puro desti-
nado a aplicaciones industriales como la fabricación de 
cementos, perforación de-pozos petrolíferos, etc . ' 

Casi todos los Municipios en donde se hal lan ubicadas 
las concesiones que actualmente están en producción y 
pagan participación nacional, t ienen un presupuesto m e -
nor dé $ 100.000 al año, con excepción tal vez del de Puer -
to Berrío, eñ cuya jurisdicción está la concesión de calizas, 
a cargo de la Compañía "Cementos Argos!', de Medellín. En 
tales circunstancias, y de acuerdo con esta Léy, la Nación -
tendría que desprenderse del 50% de todas las part ic ipa-
ciones o regalías que actualmente percibe, si dentro de las 
denominaciones de metales "no preciosos" quedan compren-
didas todas las explotaciones de sustancias minerales m e -
tálicas o no metálicas. 

El cuadro siguiente muestra el monto total de tales re -
galías nacionales, lo que le h a correspondido a los Muni-
cipios por concepto de producción de metales preciosos y 
la producción gravable, en el año de 1947, con lo cual se 

i puede estimar aproximadamente las ent radas anuales que 
por este concepto tiene la Nación; 
Concesión. V/. producción. Part. Nal. Parí, Mpal. 
� , „ . ,- . 
Cía. Minera de Nariño (Bar-

bacoas) . . . . . . . . $ 1.819.939.47 96.393.45 9.553.19 
Asnazú Gold Dredging . ¡Ltd. 

(Buenosaires)..., 1.390.040.71 . 30.890.71 2.790.69 
Tomaná Mining Co. (Nóvita) 982.869.67 38,298.15 3.329.83 

� - , � ..Totales.,.,,, 165.582.31 , 16.163.70 


